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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Filosofía y Letras 10006533

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Desarrollo Rural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Desarrollo Rural por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 4 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Desarrollo Rural por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Economía

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006533 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
30

11
04

09
62

89
64

85
38

55
34

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=930110409628964853855343


Identificador : 4311200 Fecha : 05/11/2025

5 / 54

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT2 - Diseñar y desarrollar proyectos de trabajo o artículos científicos de calidad o de formular hipótesis razonables,
individualmente o en grupos interdisciplinares, con responsabilidad, con actitud sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y
con capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT4 - Demostrar tener iniciativas propias (innovadoras y creativas) y espíritu emprendedor en entornos profesionales relacionados
con su área de estudio.

CT5 - Adaptarse en el desarrollo de la actividad laboral a nuevas situaciones y a imprevistos.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE22 - Comprender y conocer las diferentes políticas de planificación y programas específicos de desarrollo rural a nivel europeo e
internacional, para promover procesos de planificación participativa para la gestión sostenible de espacios rurales.

CE23 - Conocer las metodologías participativas en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de
desarrollo rural desde una dimensión múltiple (social, económica, política, ambiental y cultural).

CE24 - Comprender los procesos de desarrollo y políticas públicas, dirigidas a promocionarlos, en escenarios socioeconómicos de
países desarrollados y de áreas emergentes.

CE25 - Aplicar los métodos y técnicas esenciales de la investigación científica (hipótesis, leyes, teorías y modelos), e identificar los
principales objeto de estudio que pueden ser abarcados con este tipo de herramientas.

CE26 - Sintetizar las fases que implica un trabajo científico de cara a su aplicación en futuras investigaciones sobre desarrollo rural.

CE27 - Aplicar procedimientos y técnicas de integración de información territorial transversal para la evaluación y diagnóstico del
territorio para la planificación.
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CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE29 - Desarrollar trabajos dirigidos a la planificación de las áreas rurales en equipos multidisciplinares.

CE30 - Proponer los métodos de toma de decisiones más adecuado ante un problema de gestión territorial.

CE31 - Generar dinámicas con individuos o grupos, siendo capaces de relacionar la perspectiva teórica y las técnicas más usuales
de la práctica científica con la actuación aplicada al desarrollo de los territorios rurales.

CE32 - Interpretar y juzgar, desde una lectura comprensiva, la bibliografía científica.

CE33 - Componer, compilar y expresar la teoría, la metodología, las técnicas y los conocimientos adquiridos en el desarrollo de un
trabajo aplicado al desarrollo rural.

CE1 - Identificar la diversidad de los territorios rurales valorando su potencial endógeno como base para el desarrollo.

CE2 - Conocer la evolución del concepto de desarrollo rural, así como comprender e interpretar los referentes que identifican al
mundo rural en la actualidad desde una perspectiva multidisciplinar.

CE3 - Conocer y aplicar las TICs en la planificación de los espacios rurales

CE4 - Analizar los procesos de participación social como instrumento de planificación para la gestión sostenible de espacios
rurales.

CE5 - Conocer las nuevas tecnologías productivas en los espacios rurales asociadas a la creación de empresas.

CE6 - Analizar la situación demográfica en los medios rurales, con especial atención a los procesos de despoblación y
envejecimiento.

CE7 - Conocer las políticas de incorporación, cualificación y formación profesional de los jóvenes agricultores.

CE8 - Valorar las posibilidades actuales referentes a las alternativas productivas agrarias en el medio rural.

CE9 - Comprender la importancia actual del asociacionismo y cooperativismo agrario en el marco del desarrollo rural.

CE10 - Valorar el papel de la mujer en el desarrollo rural

CE11 - Integrar la perspectiva de género en la planificación y en el desarrollo de estrategias de desarrollo rural.

CE12 - Interrelacionar los aspectos sociales, ambientales y económicos en los espacios rurales

CE13 - Comprender las directrices actuales de la PAC y la importancia del mantenimiento de las actividades agrarias en la
economía rural.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas agrarias de producción y mejora de la calidad de los productos destinados al consumo
humano.

CE15 - Identificar y valorar las energías renovables y alternativas en el medio rural.

CE16 - Diferenciar las actividades terciarias en el desarrollo rural: turismo, empresas culturales y de ocio, artesanía y comercio.

CE17 - Comprender el valor del patrimonio cultural en el desarrollo rural desde una doble perspectiva: la conservación del propio
patrimonio y la creación de empleo al utilizar éste como recurso de primer orden.

CE18 - Analizar los componentes de los ecosistemas y de los espacios naturales protegidos, e identificar los principales elementos
críticos para la conservación y mejora de la biodiversidad, como aspectos esenciales en la planificación y gestión de dichos
espacios.

CE19 - Conocer la legislación vigente que desarrolla la Red Natura 2000 en la UE respecto a la tipificación de los espacios
naturales protegidos.

CE20 - Comprender que la gestión de los recursos hídricos es un elemento esencial en el diseño de estrategias de desarrollo rural
sustentable.

CE21 - Conocer los procesos relacionados con los riesgos naturales que afectan a los espacios rurales y estudio de planes de
mitigación y prevención de riesgos ambientales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a este Máster Universitario se rige por la nueva normativa al respecto, que establece según el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por
el RD 861/2010, sobre el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster lo siguiente:

1.- Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de Máster.
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2.- Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

De acuerdo con la normativa de la UEx para el acceso a estudios de máster, los planes de estudio conducentes a títulos de Máster Universitario debe-
rán hacer explícitos sus criterios específicos de admisión, de acuerdo con las siguientes pautas generales:

1. Cualquier titulado de Grado de una rama de conocimiento ha de ser admitido en Másteres de la misma rama, pudiendo exigirse formación comple-
mentaria. En otros casos, puede admitirse al Máster a otros titulados de Grado de ramas de conocimiento diferentes, estableciendo, según los Grados
admitidos, la formación complementaria que debería realizarse si procede.

2. En casos de Másteres interdisciplinares que afecten a diversas ramas de conocimiento se admitirán a los Grados de todas las ramas implicadas en
la titulación, con independencia de qué rama predomine, pudiendo exigirse formación complementaria.

3. Por su carácter específico, la Comisión de Calidad del Máster en Desarrollo Rural puede priorizar la admisión de los estudiantes de unos títulos de
Grado sobre otros. En cualquier caso, siempre tendrán prioridad los estudiantes con Grados que no precisen formación complementaria. Así mismo,
pueden a su vez priorizarse a los estudiantes provenientes de ciertos Grados que hayan cursado determinadas materias.

Cuando se requiera formación complementaria para la admisión a un Máster, ésta no podrá ser superior al 50% de la extensión del título y coincidirá
con asignaturas obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al Máster.

Según la normativa de la UEx, se considera que el requerimiento de idioma no es requisito necesario para la realización de este Máster.

Para acceder al Máster Universitario en Desarrollo Rural no existen pruebas de acceso especiales; basta cumplir con los requisitos de acceso que, en
función de las especialidades, se detallan a continuación:

Acceso directo

Todos los Grados de las Ramas de Conocimiento de Artes y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería, Arquitectura, Ciencias y Ciencias
de la Salud.

Todos los titulados y tituladas de las licenciaturas y diplomaturas en las Ramas de Conocimiento anteriormente citadas (y en extinción) y todos los gra-
duados y graduadas de los nuevos planes de estudios adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior. Por otro lado, en el caso de que la de-
manda supere a la oferta de plazas el procedimiento a seguir será el establecido por la Normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la
Universidad de Extremadura, aprobada por Comisión de Planificación Académica, con fecha 14-02-2012, y Consejo de Gobierno de 22-02-2012.

Criterios de priorización

1. En el caso de que la demanda supere a la oferta, la Comisión de Calidad del Máster, tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitu-
des presentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre 0 y 5 puntos:

- Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster.

- Expediente académico.

- Experiencia Profesional.

- Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos¿).

- Publicaciones.

- Idiomas.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión de Calidad elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el
Máster y aquellos otros que pasan a ser candidatos suplentes, indicando, en caso de resultar necesario, las acciones compensadoras que deberán lle-
var a cabo los alumnos admitidos para colmar las posibles deficiencias que se hubieran advertido al examinar su solicitud.

2. Entre los titulados con acceso directo, se dará prioridad a los procedentes de Grados de Artes y Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas sobre
el resto de ramas.

3. En los demás casos se tendrá en cuenta su vinculación con algunas de las materias impartidas en el Máster, atendiendo a los siguientes criterios:
expediente académico, trayectoria investigadora, académica y profesional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
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- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL (PAT) DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

¿Qué es el PAT?

Es un Plan que pretende orientarte de forma personalizada por medio de un profesor tutor, en el contexto académico y social universitario, desde el
comienzo mismo de los estudios hasta el final.

¿Para qué sirve?

Facilitarte la transición desde el Bachillerato a la Universidad y tu integración en la misma.

Darte a conocer las posibilidades que brinda la Universidad, los recursos materiales y humanos que pone a tu alcance.

Orientarte sobre las características de la titulación y guiarte en la planificación de tu trabajo y en la elección de tu currículum.

¿A quiénes va dirigido y quiénes forman parte?

Estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras y Profesores (tutores) de la Facultad de Filosofía y Letras.

¿Cómo participar?

Inscribiéndote el día de la presentación del PAT, que tendrá lugar a principios de curso.

Actividades:

- Reuniones con los tutores.

- Sesiones conjuntas con alumnos de cursos anteriores.

- Visita a las instalaciones (seminarios, sala de lectura, laboratorio de idiomas, biblioteca...).

- Charlas informativas (becas, web 2.0 etc.).

Información y contacto:
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Coordinador del PAT: José Pablo Blanco Carrasco

blanco@unex.es

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La Comisión de Calidad del Máster en Desarrollo Rural valorará la posibilidad de reconocer al alumnado hasta un
máximo de 6 créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre y cuando ésta tenga relación di-
recta con los objetivos y contenidos del Máster. Asimismo podrá valorar la duración, si lo estima conveniente, de esa
experiencia laboral.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
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Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
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Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
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b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

C
SV

: 9
30

11
04

09
62

89
64

85
38

55
34

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=930110409628964853855343


Identificador : 4311200 Fecha : 05/11/2025

13 / 54

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
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2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
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Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1.Explicación y discusión de contenidos.

2.Resolución, análisis y discusión de problemas prácticos propuestos.

3.Actividades de evaluación.

4.Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje.

5.Actividades complementarias (Prácticas de campo e itinerarios didácticos).

6.Actividades experimentales (Seminario/Laboratorio).

7.Estudio independiente del alumnado (no presencial).

8.Preparación de exámenes (no presencial).

9.Preparación y realización de trabajos y proyectos (no presencial).

10.Prácticas en Empresas.

11.Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

16.Prácticas en empresas y/o instituciones públicas o privadas

17.Redacción de Informe Final o Memoria de las Prácticas

18.Preparación y redacción del Trabajo Fin de Máster.

19.Presentación, exposición oral y/o escrita y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1.Pruebas de desarrollo escrito.

2.Asistencia y participación activa en el aula.

3.Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos.

4.Realización de las prácticas externas.

5.Informe técnico final del tutor-responsable de la entidad receptora del estudiante en prácticas externas, que indique el grado de
desarrollo de las prácticas y el grado de cumplimiento de sus obligaciones.

6.Informe final o memoria de las prácticas en la que el estudiante demuestre las habilidades y destrezas que ha obtenido mediante
las mismas.
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7.Preparación, desarrollo, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Máster.

8.Tutorías de seguimiento del Trabajo Fin de Máster .

5.5 NIVEL 1: Contenidos Específicos y Metodológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El espacio rural: identidad e innovación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Identidad, innovación y nuevas tecnologías en el mundo rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Definir y reconocer las claves que identifican los espacios rurales y el concepto de desarrollo rural.

- Asimilar la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el desarrollo rural.

- Conocer y comprender el desarrollo de las nuevas tecnologías productivas, así como la creación de empresas asociadas, en el medio rural.

- Identificar, evaluar y proponer nuevos modelos de participación social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La valoración de la identidad cultural, así como los procesos de innovación tecnológica (TIC aplicadas al desarrollo esencialmente), es una de las estrategias más impor-
tantes para potenciar el desarrollo sustentable de las zonas rurales. En esta materia pretendemos formar al alumnado en estos temas, ya que mediante ellas se puede trans-
formar el conocimiento y la cultura local en un recurso económico, desde el uso de la innovación tecnológica en la creación de empresas o la participación social comu-
nitaria. La política de desarrollo rural de la UE marca, entre sus muchas estrategias, la identidad regional y/o local y los procesos de innovación como referentes para al-
canzar los objetivos señalados. Innovación y creatividad, trabajar de nuevas formas empleando nuevas tecnologías, desarrollar nuevos productos y servicios competitivos
(acceso a los mercados) son elementos claves que formarán parte de la docencia de esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La materia será evaluada de la siguiente manera:

- Sistema de evaluación nº 1. Pruebas de desarrollo escrito (ponderará entre un 50% y hasta un 70% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 2. Asistencia y participación activa en el aula (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 3. Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos (ponderará entre un 20% y hasta un 40% de la califica-
ción final).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE1 - Identificar la diversidad de los territorios rurales valorando su potencial endógeno como base para el desarrollo.

CE2 - Conocer la evolución del concepto de desarrollo rural, así como comprender e interpretar los referentes que identifican al
mundo rural en la actualidad desde una perspectiva multidisciplinar.

CE3 - Conocer y aplicar las TICs en la planificación de los espacios rurales

CE4 - Analizar los procesos de participación social como instrumento de planificación para la gestión sostenible de espacios
rurales.

CE5 - Conocer las nuevas tecnologías productivas en los espacios rurales asociadas a la creación de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Explicación y discusión de contenidos. 30 20

2.Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos propuestos.

5 3.3

3.Actividades de evaluación. 3 2

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

5.5 3.6

5.Actividades complementarias (Prácticas
de campo e itinerarios didácticos).

12.5 8.3

6.Actividades experimentales (Seminario/
Laboratorio).

12.5 8.3

7.Estudio independiente del alumnado (no
presencial).

36 0

8.Preparación de exámenes (no
presencial).

36 0

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

9.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0
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2.Asistencia y participación activa en el
aula.

10.0 20.0

3.Asistencia y participación activa en las
prácticas de campo e itinerarios didácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: El factor humano en el desarrollo rural.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Incorporación de los jóvenes a la actividad agraria y el factor humano en el desarrollo rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Igualdad de género y el papel de la mujer en el mundo rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Comprender la dinámica demográfica de los espacios rurales.

- Conocer la importancia de las políticas de incorporación de los jóvenes al sector agrario, así como la cualificación y la formación profesional de los
mismos.

- Evaluar las posibilidades que ofrecen las alternativas productivas agrarias para mejorar la competitividad en los mercados.

- Comprender que el asociacionismo y cooperativismo agrarios son fórmulas esenciales en el desarrollo rural.

- Mostrar al alumnado el papel de la mujer en los espacios rurales, así como la importancia de la perspectiva de género en las estrategias de desarro-
llo rural.

- Reconocer las oportunidades productivas que ofrece el medio rural para la incorporación de la mujer al mundo laboral mediante estructuras asociati-
vas, microempresas y nuevos yacimientos de empleo.

- Evaluar la importancia de la mujer en los aspectos de identidad, innovación y desarrollo intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El factor humano en el desarrollo rural es una de las materias del Máster en Desarrollo Rural cuyos contenidos están encaminados a desarrollar una formación orientada
y aplicada al estudio de la situación demográfica actual de las zonas rurales. Asimismo, también serán objeto de estudio temáticas referentes a la incorporación y la cua-
lificación profesional de los jóvenes en las actividades agrarias y nuevas alternativas productivas; el estudio del asociacionismo en el medio rural, sobre todo el agrario,
como instrumento para mejorar rentas, fijar valor añadido en el medio rural y adoptar innovaciones tecnológicas; así como la importancia de la participación de la mujer
rural como impulsora del desarrollo local y endógeno. La mujer en los espacios rurales es parte integradora de la economía agraria familiar, de la unidad familiar, de la
educación…, al tiempo que son el exponente de nuevas oportunidades productivas asociativas, temas todos ellos que engrosarán los contenidos de esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La materia será evaluada de la siguiente manera:

- Sistema de evaluación nº 1. Pruebas de desarrollo escrito (ponderará entre un 50% y hasta un 70% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 2. Asistencia y participación activa en el aula (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 3. Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos (ponderará entre un 20% y hasta un 40% de la califica-
ción final).

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE6 - Analizar la situación demográfica en los medios rurales, con especial atención a los procesos de despoblación y
envejecimiento.

CE7 - Conocer las políticas de incorporación, cualificación y formación profesional de los jóvenes agricultores.

CE8 - Valorar las posibilidades actuales referentes a las alternativas productivas agrarias en el medio rural.

CE9 - Comprender la importancia actual del asociacionismo y cooperativismo agrario en el marco del desarrollo rural.

CE10 - Valorar el papel de la mujer en el desarrollo rural

CE11 - Integrar la perspectiva de género en la planificación y en el desarrollo de estrategias de desarrollo rural.

CE12 - Interrelacionar los aspectos sociales, ambientales y económicos en los espacios rurales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Explicación y discusión de contenidos. 71.5 23.8

2.Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos propuestos.

11 3.6

3.Actividades de evaluación. 8 2.6

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

12 4

5.Actividades complementarias (Prácticas
de campo e itinerarios didácticos).

37.5 12.5

7.Estudio independiente del alumnado (no
presencial).

70 0
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8.Preparación de exámenes (no
presencial).

70 0

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0

2.Asistencia y participación activa en el
aula.

10.0 20.0

3.Asistencia y participación activa en las
prácticas de campo e itinerarios didácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Diversificación de la actividad económica en el espacio rural.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diversificación de la actividad económica en el espacio rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Identificar y reconocer las directrices actuales de la PAC.

- Evaluar interés socio-económico y ambiental que tiene el mantenimiento de las actividades agrarias en el desarrollo rural.

- Comprender el interés que tienen los métodos agrarios de producción ecológica, así como reconocer la importancia de factores relacionados con la
calidad agroalimentaria y las denominaciones de origen.

- Analizar la multifuncionalidad de los espacios agrarios y rurales y su potencial para la diversificación económica: energías renovables, turismo, em-
presas culturales y de ocio, etc.

- Evaluar las potencialidades del patrimonio rural como recurso generador de empleo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos formativos de esta materia se dirigen básicamente a mostrar al alumnado la importancia que para las zonas rurales tiene la diversificación de las activida-
des económicas, ya que, aunque es de suma importancia para estas zonas el mantenimiento de las actividades agrarias, también es vital para su desarrollo la diversifica-
ción puesto que de hecho es la clave para fijar la población en los medios rurales y frenar la regresión demográfica. En este sentido, serán objeto de estudio en esta mate-
ria aspectos como la situación agraria actual según las directrices que marque la Política Agrícola Comunitaria, donde prestaremos especial interés a temáticas relaciona-
das con las producciones de calidad y seguridad alimentaria; el papel de las energías alternativas en el desarrollo rural; la terciarización de las actividades económicas en
los espacios rurales mediante nuevos nichos productivos: artesanía, caza, pesca, actividades recreativas, etc. Dentro de las nuevas actividades productivas del sector servi-
cios que ayudan a diversificar la economía será esencial el estudio del turismo rural en todas sus manifestaciones ya que, en los últimos años, se ha convertido en un pilar
complementario muy importante de las rentas agrarias en los espacios rurales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La materia será evaluada de la siguiente manera:

- Sistema de evaluación nº 1. Pruebas de desarrollo escrito (ponderará entre un 50% y hasta un 70% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 2. Asistencia y participación activa en el aula (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).
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- Sistema de evaluación nº 3. Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos (ponderará entre un 20% y hasta un 40% de la califica-
ción final).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE13 - Comprender las directrices actuales de la PAC y la importancia del mantenimiento de las actividades agrarias en la
economía rural.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas agrarias de producción y mejora de la calidad de los productos destinados al consumo
humano.

CE15 - Identificar y valorar las energías renovables y alternativas en el medio rural.

CE16 - Diferenciar las actividades terciarias en el desarrollo rural: turismo, empresas culturales y de ocio, artesanía y comercio.

CE17 - Comprender el valor del patrimonio cultural en el desarrollo rural desde una doble perspectiva: la conservación del propio
patrimonio y la creación de empleo al utilizar éste como recurso de primer orden.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Explicación y discusión de contenidos. 30 20

2.Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos propuestos.

5 3.3

3.Actividades de evaluación. 3 2

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

5 3.3

5.Actividades complementarias (Prácticas
de campo e itinerarios didácticos).

25 16.6
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7.Estudio independiente del alumnado (no
presencial).

36 0

8.Preparación de exámenes (no
presencial).

36 0

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0

2.Asistencia y participación activa en el
aula.

10.0 20.0

3.Asistencia y participación activa en las
prácticas de campo e itinerarios didácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: El factor medioambiental en el mundo rural.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El factor medioambiental en el mundo rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Identificar y reconocer la tipología de espacios naturales protegidos, con especial interés en la Red Natura 2000.

- Evaluar las políticas de protección de la naturaleza y de la sostenibilidad de los recursos naturales en el marco de la ordenación territorial de los es-
pacios rurales.

- Analizar la importancia de la gestión de los recursos hídricos en el marco del desarrollo rural, con especial atención al abastecimiento humano, la ge-
neración de energía y el regadío.

- Conocer los riesgos naturales y evaluar las posibles repercusiones sociales, económicas y ambientales en los espacios rurales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dada la importancia que tiene en la sociedad actual los aspectos medioambientales y, evidentemente, los espacios naturales protegidos, en esta materia los contenidos van
encaminados a dotar al alumnado de aquellos conocimientos necesarios para valorar y evaluar el significado de las políticas de protección de la naturaleza encaminadas a
la ordenación territorial y a los sostenibilidad de los recursos naturales en los espacios rurales, así como dirigir la formación al conocimiento de la legislación vigente en
temas de protección de la naturaleza y espacios protegidos, de las figuras de protección de la naturaleza y de sus órganos de gestión ambiental. También serán objeto de
estudio todos los riegos físico-ambientales (incendios, sequías, inundaciones, etc.) que, de otra manera, afectan a los espacios rurales desde una perspectiva social, econó-
mica y ambiental. También formarán parte de los contenidos el estudio de los recursos hídricos y su papel en el desarrollo rural, siempre desde una perspectiva sostenible
de los usos del recurso agua (abastecimiento humano, uso agropecuario, industrias, turismo, etc.), una multifuncionalidad que, desde el punto de vista económico, social
y ambiental, no ha estado exenta de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La materia será evaluada de la siguiente manera:

- Sistema de evaluación nº 1. Pruebas de desarrollo escrito (ponderará entre un 50% y hasta un 70% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 2. Asistencia y participación activa en el aula (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).
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- Sistema de evaluación nº 3. Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos (ponderará entre un 20% y hasta un 40% de la califica-
ción final).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE18 - Analizar los componentes de los ecosistemas y de los espacios naturales protegidos, e identificar los principales elementos
críticos para la conservación y mejora de la biodiversidad, como aspectos esenciales en la planificación y gestión de dichos
espacios.

CE19 - Conocer la legislación vigente que desarrolla la Red Natura 2000 en la UE respecto a la tipificación de los espacios
naturales protegidos.

CE20 - Comprender que la gestión de los recursos hídricos es un elemento esencial en el diseño de estrategias de desarrollo rural
sustentable.

CE21 - Conocer los procesos relacionados con los riesgos naturales que afectan a los espacios rurales y estudio de planes de
mitigación y prevención de riesgos ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Explicación y discusión de contenidos. 29 19.3

2.Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos propuestos.

6 4

3.Actividades de evaluación. 4 2.6

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

4 2.6

5.Actividades complementarias (Prácticas
de campo e itinerarios didácticos).

25 16.6
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7.Estudio independiente del alumnado (no
presencial).

36 0

8.Preparación de exámenes (no
presencial).

36 0

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0

2.Asistencia y participación activa en el
aula.

10.0 20.0

3.Asistencia y participación activa en las
prácticas de campo e itinerarios didácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Los contextos espaciales y políticos del desarrollo rural y la cooperación transnacional.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los contextos espaciales y políticos del desarrollo rural y la cooperación transnacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Identificar y reconocer las diferentes políticas de desarrollo rural, en especial las provenientes de la Unión Europea.

- Evaluar el impacto socioeconómico de las políticas europeas de desarrollo rural.

- Reconocer y analizar las modalidades de participación social en el ámbito local.

- Conocer y evaluar las estructuras regionales de desarrollo.

- Comprender e identificar los principales programas y proyectos de cooperación transfronteriza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia versan sobre los ejes estratégicos principales de la política europea de desarrollo rural, tales como el aumento de la
competitividad del sector agrícola y forestal; la mejora del medio ambiente y el entorno rural y la mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y la
diversificación de la actividad económica.

En este sentido, también serán objeto de estudio los programas europeos de desarrollo, sobre todo las Iniciativas Comunitarias Leader, dado que este “enfoque” de desa-
rrollo rural ha permitido, a partir de los Grupos de Acción Local, llevar a cabo proyectos aplicados a escala local y dirigido por socios locales. En la actualidad esta políti-
ca se financia a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La materia será evaluada de la siguiente manera:

- Sistema de evaluación nº 1. Pruebas de desarrollo escrito (ponderará entre un 50% y hasta un 70% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 2. Asistencia y participación activa en el aula (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).
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- Sistema de evaluación nº 3. Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos (ponderará entre un 20% y hasta un 40% de la califica-
ción final).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Comprender y conocer las diferentes políticas de planificación y programas específicos de desarrollo rural a nivel europeo e
internacional, para promover procesos de planificación participativa para la gestión sostenible de espacios rurales.

CE23 - Conocer las metodologías participativas en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de
desarrollo rural desde una dimensión múltiple (social, económica, política, ambiental y cultural).

CE24 - Comprender los procesos de desarrollo y políticas públicas, dirigidas a promocionarlos, en escenarios socioeconómicos de
países desarrollados y de áreas emergentes.

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Explicación y discusión de contenidos. 29.5 19.6

2.Resolución, análisis y discusión de
problemas prácticos propuestos.

5.5 3.6

3.Actividades de evaluación. 3 2

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

5 3.3

5.Actividades complementarias (Prácticas
de campo e itinerarios didácticos).

25 16.6

7.Estudio independiente del alumnado (no
presencial).

36 0
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8.Preparación de exámenes (no
presencial).

36 0

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0

2.Asistencia y participación activa en el
aula.

10.0 20.0

3.Asistencia y participación activa en las
prácticas de campo e itinerarios didácticos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Investigación Aplicada I. Análisis y observación de situaciones.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Aplicada I. Análisis y observación de situaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Identificar las claves de la investigación y del método científico.

- Identificar y aplicar las técnicas e instrumentos de análisis para la investigación científica.

- Formular hipótesis de trabajo.

- Aplicar y relacionar la investigación científica en proyectos de desarrollo rural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos principales de la materia son, entre otros, los siguientes:

- Formulación de hipótesis en un trabajo de investigación.

- Objetivos de un trabajo de investigación.

- Metodología científica.

- Análisis del objeto de estudio mediante herramientas y técnicas cualitativas y cuantitativas.

- Resultados.

- Conclusiones y alternativas estratégicas.

- Establecimiento de modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La materia será evaluada de la siguiente manera:
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- Sistema de evaluación nº 1. Pruebas de desarrollo escrito (ponderará entre un 50% y hasta un 70% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 2. Asistencia y participación activa en el aula (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 3. Asistencia y participación activa en las prácticas de campo e itinerarios didácticos (ponderará entre un 20% y hasta un 40% de la califica-
ción final).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aplicar los métodos y técnicas esenciales de la investigación científica (hipótesis, leyes, teorías y modelos), e identificar los
principales objeto de estudio que pueden ser abarcados con este tipo de herramientas.

CE26 - Sintetizar las fases que implica un trabajo científico de cara a su aplicación en futuras investigaciones sobre desarrollo rural.

CE27 - Aplicar procedimientos y técnicas de integración de información territorial transversal para la evaluación y diagnóstico del
territorio para la planificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Explicación y discusión de contenidos. 60 40

3.Actividades de evaluación. 4 2.6

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

6 4

7.Estudio independiente del alumnado (no
presencial).

35 0

8.Preparación de exámenes (no
presencial).

35 0

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

10 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Lección magistral.

2.Clases de presentación de ejercicios, trabajos, proyectos o estudio de casos.

3.Consolidación de conocimientos previos.

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

5.Aprendizaje a partir de documentos.

6.Diseño de proyectos, trabajos monográficos o de investigación (individuales o en grupos).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

8.Experiencias y aplicaciones prácticas (dvd, cañón de vídeo, diapositivas,¿).

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

10.Planificación de la participación de los estudiantes en las distintas tareas.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

13.Preparación de exámenes.

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

15.Seminarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Pruebas de desarrollo escrito. 50.0 70.0

2.Asistencia y participación activa en el
aula.

10.0 20.0

3.Asistencia y participación activa en las
prácticas de campo e itinerarios didácticos.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
30

11
04

09
62

89
64

85
38

55
34

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=930110409628964853855343


Identificador : 4311200 Fecha : 05/11/2025

36 / 54

NIVEL 3: Investigación Aplicada II. Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

- Reconocer la diversidad que presentan los territorios rurales.

- Trabajar en equipos multidisciplinares con metodologías de análisis transversal.

- Aplicar programas y proyectos de desarrollo rural.

- Proponer alternativas frente a problemas que surjan en la gestión de los territorios rurales.

- Promover la participación social en la planificación, el desarrollo y la ejecución de los programas de desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de las “Prácticas Externas” el alumnado puede adquirir una primera experiencia profesional, ya que éstas se configuran como el mejor ejemplo de la practici-
dad de los contenidos teóricos, así como la toma de contacto directa con el mundo laboral. Las prácticas, por estos motivos, deben servir para activar y potenciar la inser-
ción laboral de los estudiantes, así como también para reactivar la relación Universidad-Empresa-Sociedad, vínculos necesarios para favorecer las salidas laborales de los
egresados en aquellos perfiles profesionales para los que han recibido las suficientes competencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La actividad  formativa de Prácticas Externas se evaluará teniendo en cuenta los siguientes criterios de evaluación:

- Sistema de evaluación nº 4. Realización de las prácticas externas (ponderará entre un 60% y hasta un 80% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 5. Informe técnico final del tutor-responsable de la entidad receptora del estudiante en prácticas externas, que indique el
grado de desarrollo de las prácticas y el grado de cumplimiento de sus obligaciones (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 6. Informe final o memoria de las prácticas en la que el estudiante demuestre las habilidades y destrezas que ha obtenido
mediante las mismas (ponderará entre un 10% y hasta un 30% de la calificación final).

Las prácticas tendrán lugar en aquellas entidades y/o empresas que tengan fijado un convenio con la Universidad de Extremadura. Se adjunta un
Anexo con las entidades y/o empresas existentes en la actualidad.

La asignación de tutores académicos a los alumnos en prácticas se realizará en Consejo de Departamento, y se establecerá una ratio máxima de 5
alumnos por profesor.
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La coordinación de las prácticas será llevada a cabo por el Dr. Juan Ignacio Rengifo Gallego, profesor del Máster de Desarrollo Rural y Coordinador de Prácticas del
Centro. Su función es facilitar al alumno toda la oferta existente de entidades de recepción para las prácticas, en función de los convenios que tenga establecidos la UEx.
Además se intenta que el alumno pueda realizar las prácticas, bien en su lugar de residencia bien en un lugar cercano, no sólo para minimizar los costes de las mismas al
alumno sino para que el capital social que un territorio ha formado revierta sobre el mismo. En el caso de la no existencia de convenios que pueda afectar puntualmente a
la realización de las prácticas por parte de algún alumno, el Coordinador de Prácticas establecerá los mecanismos necesarios para la realización de un nuevo convenio con
la entidad pertinente. Dado que las prácticas en empresas se realizan en el segundo semestre, el Coordinador de Prácticas tiene tiempo suficiente para su planificación ya
que se conocen las prioridades del alumno desde el mes de octubre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT2 - Diseñar y desarrollar proyectos de trabajo o artículos científicos de calidad o de formular hipótesis razonables,
individualmente o en grupos interdisciplinares, con responsabilidad, con actitud sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y
con capacidad de análisis y síntesis.

CT4 - Demostrar tener iniciativas propias (innovadoras y creativas) y espíritu emprendedor en entornos profesionales relacionados
con su área de estudio.

CT5 - Adaptarse en el desarrollo de la actividad laboral a nuevas situaciones y a imprevistos.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE29 - Desarrollar trabajos dirigidos a la planificación de las áreas rurales en equipos multidisciplinares.

CE30 - Proponer los métodos de toma de decisiones más adecuado ante un problema de gestión territorial.

CE31 - Generar dinámicas con individuos o grupos, siendo capaces de relacionar la perspectiva teórica y las técnicas más usuales
de la práctica científica con la actuación aplicada al desarrollo de los territorios rurales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

12.5 8.3

9.Preparación y realización de trabajos y
proyectos (no presencial).

12.5 0

10.Prácticas en Empresas. 125 83.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

16.Prácticas en empresas y/o instituciones públicas o privadas

17.Redacción de Informe Final o Memoria de las Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4.Realización de las prácticas externas. 60.0 80.0

5.Informe técnico final del tutor-
responsable de la entidad receptora del
estudiante en prácticas externas, que
indique el grado de desarrollo de las
prácticas y el grado de cumplimiento de
sus obligaciones.

10.0 20.0

6.Informe final o memoria de las prácticas
en la que el estudiante demuestre las
habilidades y destrezas que ha obtenido
mediante las mismas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster deberá verificar la adquisición por el estudiante de las destrezas y competencias siguientes, tanto en su orientación académi-
co-científico y, sobre todo, profesional:

- Identificar la diversidad territorial de los espacios rurales.

- Conocer y utilizar los métodos y técnicas, propios y transversales, de la investigación científica, sabiéndolos aplicar a los proyectos en desarrollo ru-
ral.

- Evaluar los conocimientos teóricos adquiridos en el desarrollo de un trabajo aplicado al desarrollo rural.

- Presentar el trabajo (escrito y oral) con suficiente claridad expositiva, utilizando los conceptos propios de la materia.

- Presentar de manera ordenada los contenidos y objetivos mediante la utilización de las T.I.C.

- Demostrar poseer las principales competencias básicas, generales, específicas y transversales para las que capacita al título.

- Proponer resultados inherentes a la investigación resultado y, contrastar y formular posibles alternativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster podrá versar sobre cualquiera de las materias y contenidos del mismo. En el Trabajo el alumnado deberá demostrar las capacidades adquiridas
de aplicar los conocimientos a la práctica, las habilidades de investigación, la capacidad de trabajo individual, la capacidad de innovar y diseñar metodológicamente el
trabajo, así como las habilidades inherentes a la comunicación (presentación y defensa pública de los trabajos de manera oral y escrita), mediante los medios técnicos que
las T.I.C. les ofrecen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

La actividad formativa del Trabajo Fin de Máster se evaluará como sigue:

- Sistema de evaluación nº 7: Preparación, desarrollo, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Máster (ponderará entre un 70% y hasta un 90%
de la calificación final).

- Sistema de evaluación nº 8: Tutorías de seguimiento del Trabajo Fin de Máster (ponderará entre un 10% y hasta un 20% de la calificación final).

 

Para la valoración del Trabajo Fin de Máster se nombrará un Tribunal al efecto. Este Tribunal estará formado por 3 miembros:

   -  1 Presidente: será el profesor Doctor con más antigüedad.

   -  1 Secretario: será el profesor Doctor más joven.

   -  1 Vocal: también deberá tener el título de Doctor.

El Director del Trabajo Fin de Máster, además de tener relación directa con el tema objeto de estudio (académica, científica o profesional), deberá te-
ner el grado de doctor, tener una vinculación permanente con la Universidad de Extremadura (u otra si fuera el caso y existiesen los convenios perti-
nentes).

El Tribunal tendrá en cuenta para la evaluación del Trabajo Fin de Máster que el alumnado cumpla con los requisitos de aprendizaje de la materia.

La presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster será un acto público y se les dará la oportuna publicidad en los medios de difusión habituales
(Tablones de Anuncios de Secretaría del Centro, Departamentos, Aulas, entre otros), por tanto deberán venir acompañados del rigor administrativo y
académico en estos casos.

Por último, será el Consejo de Departamento en primera instancia y la Junta de Centro, si fuera el caso en última instancia, aquellos órganos encargados de nombrar a los
Tribunales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer e identificar los elementos caracterizadores de los espacios rurales.

CG2 - Comprender la situación actual y perspectivas demográficas de los espacios rurales.

CG3 - Analizar las propuestas de diversificación económica en los espacios rurales.

CG4 - Comprender y diferenciar la multiculturalidad de los espacios rurales.

CG5 - Interrelacionar los fenómenos que acontecen en los espacios rurales y en diferentes escalas territoriales, especialmente con la
esfera social y humana.

CG6 - Analizar e interpretar los paisajes rurales (agrícolas, ganaderos, forestales, naturales, periurbanos), con especial atención a las
relaciones rural-urbano en un contexto general de ordenación territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, y asesorar a personas y a organizaciones.

CT2 - Diseñar y desarrollar proyectos de trabajo o artículos científicos de calidad o de formular hipótesis razonables,
individualmente o en grupos interdisciplinares, con responsabilidad, con actitud sistemática de cuidado y precisión en el trabajo y
con capacidad de análisis y síntesis.

CT3 - Conocer otras culturas y costumbres, reconociendo la diversidad y la multiculturalidad.

CT6 - Desarrollar la capacidad para el liderazgo y para las relaciones interpersonales en entornos profesionales y/o en equipos de
investigación.

CT7 - Realizar trabajos y proyectos en un contexto internacional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer y discutir las experiencias de desarrollo rural-local llevadas a cabo en el territorio más inmediato.

CE32 - Interpretar y juzgar, desde una lectura comprensiva, la bibliografía científica.

CE33 - Componer, compilar y expresar la teoría, la metodología, las técnicas y los conocimientos adquiridos en el desarrollo de un
trabajo aplicado al desarrollo rural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

4.Actividades de seguimiento individual o
grupal del aprendizaje.

25 8.3

11.Trabajo Fin de Máster. 275 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

4.Consultas de fuentes de información (estadísticas, cartográficas, gráficas, históricas,¿, digitales, manuscritas o vía web).

7.Estudio independiente de materias por parte del alumnado.

9.Lecturas bibliográficas recomendadas y obligatorias.

11.Prácticas de campo e itinerarios didácticos.

12.Prácticas en Laboratorios de Informática: TIC

14.Seguimiento individual o grupal de aprendizaje en tutorías.

18.Preparación y redacción del Trabajo Fin de Máster.

19.Presentación, exposición oral y/o escrita y defensa del Trabajo Fin de Máster.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

7.Preparación, desarrollo, presentación y
defensa de un Trabajo Fin de Máster.

70.0 90.0

8.Tutorías de seguimiento del Trabajo Fin
de Máster .

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

25 28.6 12,7

Universidad de Extremadura Profesor Titular 31.3 35.7 54

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

12.5 0 9,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

18.8 21.4 19

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12.5 14.3 4,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

94 1 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es:

- Trabajo Fin de Máster.

Por otra para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de una
serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los
resultados de los estudiantes. Vid. enlace web:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/fyl/sgic/manual-de-calidad

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del Espacio Europeo de Educación Superior, las
normas y los procedimientos internos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos
y de la sociedad en general.  Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas que se estruc-
tura en base a tres dimensiones: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de las titulaciones. La coordinación de las enseñanzas de una titulación
tiene una dimensión vertical (referida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestrales de un título de Máster). En esta
coordinación están implicados la dirección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en las
titulaciones de la Facultad y los profesores que imparten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las
asignaturas sean coherentes con el plan de estudios y que exista una coordinación en los contenidos, actividades y distribución del tiempo de trabajo
del estudiante entre las diferentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordina-
ción horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen los relativos al pro-
greso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración
media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación analiza los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento
de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para
que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecuadas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/fyl/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede. No hay estudiantes pendientes de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000392-06005391 Máster en Desarrollo rural-Universidad de Extremadura

3001112-06005391 Máster en desarrollo rural-Universidad de Extremadura

3002809-06005391 Máster Universitario en Desarrollo Rural-Universidad de Extremadura

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 927257019

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
30

11
04

09
62

89
64

85
38

55
34

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=930110409628964853855343


Identificador : 4311200 Fecha : 05/11/2025

44 / 54

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+I.pdf

HASH SHA1 : 8F470A20FEDE1C355AA2427304B10ECC5BFF30CE

Código CSV : 318295769270486991878043
Ver Fichero: 2.1+I.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8DDE05E6F8F9F1D0EECF78B2F9B1BF832F3ADC11

Código CSV : 318295632049371544274087
Ver Fichero: 4.1.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Su implantación será progresiva a la vez que se vaya extinguiendo el anterior Plan de 
Estudios (Plan según R.D.56/2005). Dicho Plan se extinguirá en el Curso Académico 
2008-2009, si bien se realizarán convocatorias extraordinarias siguiendo la 
normativa establecida por la UEx para estos casos. 


Curso de implantación: 2009/2010. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo.  


En el caso que nos ocupa el título de máster propuesto proviene de la conversión del 


Máster Universitario en Desarrollo Rural por la Universidad de Extremadura, según 


R.D. 56/2005, de 21 enero, que ya cuenta con una trayectoria académica de seis 


cursos académicos: 2006/07, 2007/08, 2008/09, 2009/10, 2010/11 y 2011/12. En 


todo caso, a continuación, proporcionamos la justificación del mismo desde la 


vertiente académica, investigadora y profesional del mismo. 


 


Interés académico e investigador. 


El desarrollo rural viene inexcusablemente marcado por la transversalidad e 


interdisciplinariedad de sus contenidos y actividades formativas, es por ello que tiene 


un enorme interés académico y científico ya que es un punto de conexión entre 


distintas disciplinas científicas y la Sociedad. Los múltiples estudios relacionados con el 


desarrollo rural llevados a cabo desde la óptica universitaria así lo demuestran, 


siempre buscando referencias territoriales y aplicadas. 


 


Es así, como desde el punto de vista académico se trata una variada y compleja 


diversidad de materias y contenidos que interesan al seno de la sociedad actual en 


general y de la sociedad rural en particular (medio ambiente y recursos naturales, 


ordenación del territorio, recursos humanos, diversificación económica, tecnologías de 


la información y la comunicación,…) y, desde el punto de vista científico, por la 


mencionada conectividad que presenta con distintas ramas del conocimiento 


(transversal e interdisciplinar), llenando al Máster de contenidos actuales, prácticos y 


aplicados. 


 


Por otro lado, todo ello se refuerza con la elasticidad del mercado laboral que puede 


acoger a los egresados. No en vano, la experiencia llevada a cabo con el Máster Oficial 


de Desarrollo Rural durante los cursos académicos antes citados demuestra la 


viabilidad del mismo, tanto en número de alumnos matriculados como en las 


posibilidades de acceder a distintos y variados empleos. 


 


Sin embargo, en el diseño de dicho máster, de carácter profesionalizante, también se 


ha incluido una salida a la investigación, este aspecto es esencial puesto que, a partir 


del mismo, el alumno podrá acceder a estudios de doctorado. Además, es 


fundamental en este sentido la vertiente investigadora del máster puesto que en el 


actual sistema de I+D+I del sector científico-profesional del desarrollo rural hay 


innumerables líneas de 


investigación, tales como: 


 


- Nuevos sistemas de producción agrícolas. 


- Regadíos y gestión del agua. 


- Sistemas de producción ganaderos ecológicos. 


- Industria agroalimentaria. 


- Gestión de los recursos naturales. 


- Espacios naturales protegidos y Red Natura 2000. 


- Turismo rural. 


- Artesanía y comercio. 


- Redes de información y comunicación. 


- Geodemografía y el factor humano del desarrollo rural. 


- Innovación, competitividad y diversificación de las actividades económicas. 
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- Yacimientos de empleo para jóvenes y mujeres. 


- Cooperación y desarrollo. 


- Etc. 


 


Interés profesional 


Resulta absolutamente imprescindible reconocer, mantener y reforzar el mundo rural, 


para lo cual han de establecerse una estrategia global y acciones concretas que 


propicien su desarrollo. 


 


El fortalecimiento del espacio y las sociedades rurales pasan por la consolidación y 


apoyo del capital social existente en ellos y por una acción decidida por sus recursos 


humanos. Una acción que es necesario enfocar más allá de la formación continua, 


desde la formación cualificada y especializada de técnicos que trabajen en el mundo 


rural, pero que también debe desarrollarse mediante una formación aplicada y 


específica a titulados universitarios que quieran incorporarse al trabajo en el desarrollo 


rural desde diferentes perspectivas. 


 


De este modo, reforzando, mejorando e incrementando la formación y los efectivos 


humanos del mundo rural se trata de conseguir el retorno del conocimiento y del 


capital social al mismo. Un hecho más necesario por el enorme valor y capacidades del 


mundo rural que necesita su reconocimiento, a la vez que abrir en su seno nuevos 


espacios y estrategias para su desarrollo. 


 


El mantenimiento del mundo rural pasa necesariamente por el de sus efectivos 


humanos, para que se mantenga como un espacio vivo y vivido. Contrarrestar los 


efectos de despoblación es una acción compleja en la que resultan fundamentales los 


recursos humanos y, de un modo especial, la generación de empleo diversificando la 


actividad económica y tratando de actuar fundamentalmente en dos segmentos de 


población, como son los de la mujer y los jóvenes, con especiales dificultades para 


incorporarse al mundo laboral. 


 


Asegurar la sostenibilidad del mundo rural pasa indefectiblemente por el 


mantenimiento de la población, la generación de empleo y la diversificación productiva 


alentando iniciativas emprendedoras, innovadoras e imaginativas. Todo ello en un 


marco de relaciones entre la sociedad y el medio natural en el que éste se convierte 


en un activo y en una oportunidad. Una sostenibilidad entendida como solidaridad, 


interterritorial e intergeneracional, que se traduce en referentes de ecocondicionalidad 


y de productos y servicios de calidad, garantes de la competitividad actual y futura de 


los espacios y las sociedades rurales. 


 


Por tanto, el Máster presenta una proyección social sólida que demuestra que en el 


mercado laboral hacen falta los perfiles profesionales (los citados anteriormente) cuyo 


principal objeto de estudio, el territorio rural, es una realidad ciertamente compleja 


que mantiene una serie de recursos (naturales, humanos, culturales, patrimoniales,…) 


que deben ser gestionados territorialmente y a distintas escalas (de lo local a lo 


global) para favorecer e impulsar los valores sociales, económicos y ambientales de 


sostenibilidad y desarrollo de los espacios rurales. 


En Extremadura las estrategias de desarrollo rural no sólo pasan por la aplicación de 


las políticas europeas, nacionales o regionales, sino que es esencial, dado el débil 


tejido demográfico y económico de este territorio, una apuesta decidida por una 


formación multidisciplinar y transversal en este sentido. El estudio del desarrollo rural 


en Extremadura, en su sentido más amplio, no puede ser analizado si no tenemos en 


cuenta no sólo su dimensión económica, sino que tiene unas repercusiones de índole 


demográfica, social, política, cultural y ambiental –tangibles e intangibles- que de 


hecho van a aportar una actividad dinamizadora del territorio extremeño, 


marcadamente rural por otro lado. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 


académicas. 


El mundo rural, pese a los procesos de urbanización creciente muestra una importante 


vitalidad tanto por la población residente en ella como por ser el soporte de 


producciones, actividades y servicios fuertemente demandados por la población 


urbana. En el conjunto de España y de un modo particular en Extremadura el medio 


rural se ha ido dotando de unos recursos humanos altamente integrados y cualificados 


pero que demandan una creciente formación y colaboración del ámbito universitario. 


 


La existencia de políticas europeas, nacionales y regionales claramente orientadas 


hacia el mundo rural muestra no solo la vitalidad del mismo sino el creciente interés 


que este espacio social, económico y geográfico va a mantener. La ampliación de la 


UE con la integración de países de fuerte contenido agrario y rural mantendrá unos 


referentes políticos y de cooperación necesarios. 


 


Existe por tanto un interés institucional y político en diferentes ámbitos, pero existe 


sobre todo una necesidad e interés social por aportar los conocimientos, 


investigaciones y experiencias de otros ámbitos y ser contrastadas con los percibidos y 


conocidos en el propio medio rural. 


 


Desde el punto de vista científico existe un creciente interés por este tipo de temáticas 


desde diferentes ámbitos (geográfico, económico, ambiental, agrario, etc.). Los 


equipos de investigación, los proyectos y las publicaciones que versan de un modo u 


otro en esta materia son abundantes y tienden a seguir creciendo. Por ello existe un 


criterio de complementariedad que hemos tratado de encontrar también en el propio 


conjunto de recursos humanos que lo imparten. 


 


Se pretende además que el máster tenga un carácter marcadamente práctico lo que 


se apreciará incluso en el desarrollo de los contenidos teóricos, pero especialmente en 


las prácticas y trabajos aplicados y tutorizados. Un sentido práctico que se reforzará 


por la propia estructuración del programa en los aspectos de mayor interés detectados 


en las políticas futuras del FEADER pero también en las instituciones y entidades que 


financian, colaboran y participan en el desarrollo del programa. 


 


Todos estos aspectos anteriores hicieron que para su diseño se buscaran referentes 


fundamentalmente sociales ya que, cuando se solicitó el Máster Oficial en Desarrollo 


Rural según R.D. 56/2005, de 21 de enero, no existía ningún referente externo en las 


Universidades Españolas que pudiese servir de base en su confección y desarrollo. De 


esta manera, el elemento social se convirtió en nuestro primer referente. Dicho 


elemento pudo hacerse efectivo valorando las distintas perspectivas del desarrollo 


rural que tenían desde diversos organismos, entidades, asociaciones,…, (públicas o 


privadas), así como también de los problemas esenciales de la sociedad actual y 


referida al mundo rural. Fue así como fueron consultados, entre otros, los siguientes 


agentes sociales: 


 


- Ministerio de Agricultura (Secretaria General de Desarrollo Rural). 


- Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (Junta de Extremadura). 


- REDEX (Red Extremeña de Desarrollo Rural). 


- REDR (Red Española de Desarrollo Rural). 


- Unión de Pequeños Agricultores (U.P.A.-UCE). 


 


Asimismo, se consultaron todo tipo de líneas, políticas y directrices (europeas, 


nacionales y regionales) que pudieran ser de interés para fijar en buena medida los 


objetivos, las competencias y los contenidos que llenaran el Máster en Desarrollo Rural 
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de una manera eficiente, objetiva y práctica en sus contenidos esenciales y que, al 


mismo tiempo, se formasen a unos profesionales en el desarrollo rural. 


Por otro lado, en lo concerniente a los referentes académicos nacionales se han 


utilizado referencias interesantes de algunas universidades españolas. De este modo 


podemos citar el Máster de Desarrollo Rural Sostenible de la Universidad de Córdoba, 


que mantiene una estructura similar al que planteamos si bien con una duración de 


120 créditos ects. Los contenidos temáticos que ofrece son similares a nuestra 


propuesta, esto es, la innovación y el desarrollo tecnológico, la diversificación 


económica, las políticas y estrategias de desarrollo rural, la sociedad rural, el medio 


ambiente y los espacios naturales protegidos, etc. 


Otro referente utilizado ha sido el Máster Universitario en Planificación de Proyectos de 


Desarrollo Rural y Gestión Sostenible por la Universidad Politécnica de Madrid (UPM). 


El objetivo del Máster es, como en nuestra propuesta, formar especialistas en 


planificación y evaluación de proyectos de desarrollo rural-local, así como la gestión 


sostenible del territorio y su biodiversidad. Los estudios del Máster se centran de 


forma interdisciplinar tanto en las específicas problemáticas de los países en 


desarrollo, como en las de los países desarrollados. 


Otro referente a nivel nacional que hemos tenido en cuenta ha sido el Posgrado 


(Doctorado y Máster) en Agroecología, Sociología y Desarrollo Rural Sostenible por la 


Universidad Internacional de Andalucía. En este caso, el posgrado tiene una 


orientación más específica en agroecología y programas medioambientales, aspecto 


que se trata en uno de los módulos de nuestra propuesta, para conseguir el 


incremento del nivel de vida de las poblaciones rurales Por otro lado, también hemos 


consultado el Máster Oficial en Agroecología, Desarrollo Rural y Agroturism de la 


Universitat Miguel Henández d’Elx (Alicante), y desde el Departamento de Tecnología 


Agroalimentaria. Este Máster tiene una duración de 60 créditos ecos y pretende 


ahondar en las bases ecológicas del los sistemas agrarios, las bases del desarrollo 


rural y las herramientas para su implantación, así como el conocimiento del medio 


natural a nivel agrario, a nivel de componentes del medio agrícola y de los riesgos 


medioambientales asociados a cada uno de los medios de gestión del territorio. 


En el ámbito internacional, sobre todo iberoamericano y europeo, no son pocas las 


referencias que hemos utilizado. En este sentido podemos citar la Maestría en 


Desarrollo Rural Sustentable por la Facultad de Agronomía de la Universidad de la 


República de Uruguay que, con una duración de 2 años, tiene como objetivo esencial 


la formación de recursos humanos capacitados para comprender los procesos y los 


contextos que enmarcan las actividades vinculadas al desarrollo rural desde una 


perspectiva sustentable, así como identificar propuestas, promover y planificar 


programas y acciones, gerenciar, implementar y evaluar procesos de desarrollo rural 


sustentables a diferentes niveles: nacional, regional o local. 


Otra referencia importante que hemos usado ha sido la Maestría en Ciencias en 


Desarrollo Rural Regional, de Acambay -Estado de México, cuyos objetivos 


primordiales son la formación de Maestros en Ciencias en Desarrollo Rural Regional 


capaces de reconocer, por medio de la investigación, las problemáticas locales desde 


una perspectiva interdisciplinaria; y a partir de ello, generar propuestas de desarrollo 


acordes a sus ámbitos productivos y sociales, sustentadas en estrategias diversas de 


participación en los procesos regionales. 


En este mismo sentido, también ha sido fundamental la información obtenida de la 


Maestría en Desarrollo Rural, de la Universidad Pontificia Javeriana de Bogotá. En este 


caso, el Máster está dirigido a profesionales de distintas disciplinas que estén 


interesados en ampliar sus elementos conceptuales y analíticos para comprender e 


intervenir en el ámbito del Desarrollo Rural, desde un enfoque interdisciplinario y 


siendo su eje principal la investigación socioeconómica. 


En el ámbito territorial europeo hemos utilizado las bases del Máster sobre Rural 


Development and Natural Resource Management, de la Universidad de Uppsala. Este 


programa ofrece a los estudiantes el conocimiento y las habilidades de sujetos 


diferentes - con una base teórica clave de ciencias sociales – para tratar los problemas 


rurales en cualquier contexto espacial. Para ello se requiere un enfoque 
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interdisciplinar. Todo ello porque en el contexto internacional se reconocen las 


crecientes dificultades en el desarrollo y la gestión de áreas rurales en el mundo, ya 


que dependen de multitud de factores sociales, económicos, políticos y ecológicos. 


Por último, es de obligada cita el Joint European Master in Comparative Local 


Development. Se trata de un Programa Erasmus Mundus que, coordinado por la 


Universidad de Trento (Italia), en colaboración con la Universidad de Corvinus 


(Budapest, Hungría), la Universidad de Liubliana (Eslovenia) y la Universidad de 


Regensburg (Alemania) y en la colaboración con el Centro de la OCDE LEED Trento 


para el Desarrollo Local y con el apoyo de la Comisión Europea, el Ministerio italiano 


de Asuntos Exteriores y la Región Autónoma Trentino-Contralto de Adige/Südtirol, 


tiene como principal objetivo proporcionar a participantes conocimientos y habilidades 


necesarios para introducir y apoyar procesos de cambio y transformación a nivel local. 


El foco del programa es el desarrollo local, con las características siguientes: el 


público, actores privados y no gubernamentales son los agentes fundamentales; la 


estabilidad social y prosperidad económica son seguidos, en la conformidad con los 


estándares europeos de buenas prácticas, siendo su enfoque general de carácter 


interdisciplinario. 


En definitiva, la coincidencia de contenidos que encontramos en las referencias 


académicas sobre desarrollo rural, así como la preocupación e interés científico-


académico por el estos temas, independientemente del ámbito geográfico de 


referencia, así como el carácter netamente interdisciplinar de sus contenidos, ponen 


de relieve la importancia e interés que tiene el Máster Oficial en Desarrollo Rural por la 


Universidad de Extremadura. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos. 


1.- Comisión de Estudios del Máster Oficial en Desarrollo Rural. 


La Comisión de Estudios ha tenido como objetivo la elaboración del Máster Oficial 


en Desarrollo Rural (60 créditos ects). Dicha Comisión está formada por los 


siguientes miembros: 


 


- Dr. Felipe Leco Berrocal. Profesor-Coordinador del Máster. Experto en Tecnologías 


de la Información Geográfica. 


- Dr. Antonio Pérez Díaz. Profesor-Coordinador del Máster. Vicedecano de 


Ordenación Académica de la Facultad de Filosofía y Letras. Experto en temas 


geodemográficos y agrarios. 


- Dra. Ana Beatriz Mateos Rodríguez. Profesora del Máster. Experta en temas 


ambientales. 


- Dr. Ricardo Hernández Mogollón. Profesor del Máster. Experto en temas 


económicos y mercados. 


- Dr. José Manuel Hernández Mogollón. Profesor del Máster. Experto en temas de 


turismo rural. 


- Dra. María Antonia Pardo Fernández. Profesora del Máster. Experta en gestión del 


patrimonio. 


- Dr. D. Eduardo Alvarado Corrales. Profesor del Máster. Experto en temas de 


gestión social y política.  


- Dª. Prado Arroyo Montes. Personal de Administración y Servicios. 


- Dª. Isabel Pérez Rebollo. Alumna del Máster en Desarrollo Rural (2011-12). 


 


2.- Junta de Centro (Filosofía y Letras). 


Es el órgano encargado de debatir, ratificar y aprobar, en su caso, las diligencias y 


trabajos previos de las comisiones con un carácter vinculante. Por tanto, todos los 
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acuerdos previos elaborados por la comisión en materia del diseño del máster son 


tratados en la Junta de Centro que es el órgano encargado de ratificar esos trabajos 


y, si lo estima oportuno, de introducir todas las modificaciones que estime 


conveniente, previo informe de la mayoría de sus miembros. 


3.- Evaluación interna. 


Durante el primer semestre del curso académico 2007-2008 ha sido realizada una 


evaluación interna del Máster por el Vicerrectorado correspondiente.En todo caso, 


la Comisión de Calidad del Máster, teniendo en cuenta los cursos académicos ya 


ejecutados, ha valorado la presente propuesta llevando a cabo una serie de 


modificaciones que afectan básicamente a la estructura de competencias del Máster 


que más adelante se detallan. En estos acuerdos han participado activamente, no 


sólo los miembros de la Comisión, sino que también han sido consultados los 


alumnos y alumnas del propio Máster, además en todo momento este proceso fue 


avalado por la Comisión de Calidad del Centro (Filosofía y Letras) para que, en 


último extremo, fuese aprobado por la Junta de Facultad.  


2.3.2. Procedimientos de consulta externos. 


Asimismo, para la elaboración de los contenidos del Máster la Comisión del Plan de 


Estudios del mismo considero ciertamente necesario la consulta con agentes 


externos, públicos y privados, que avalasen la propuesta. Entre estos se consideró 


la participación de las siguientes entidades, empresas y/o personas: 


 


a) Entidades: 


- Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. Junta de Extremadura. 


- Unión de Pequeños Agricultores (U.P.A.). 


- Red Española de Desarrollo Rural (REDR). 


- Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX). 


 


b) Especialistas y profesionales: 


- D. Manuel Sánchez Pérez. Profesor del Máster. Técnico de la Excma. Diputación de 


Cáceres en Desarrollo y Cooperación Transnacional. 


- Dª. Esther Martín Delgado. Alumna del I Máster Oficial en Desarrollo Rural. 


Técnica en Ciudades Saludables. Mancomunidad de Montánchez. 


- D. Javier López Caballero. Gerente del Grupo de Desarrollo Rural “Asociación para 


el Desarrollo Rural de Villuercas-Ibores-Jara”. 


- D. Ignacio Huertas. Secretario General de U.P.A. (Unión de Pequeños 


Agricultores). 


- D. Aurelio García Bermúdez. Presidente de la Red Española y Extremeñas de 


Desarrollo Rural (REDR y REDEX). 


- D. José Luis Gil Soto. Dirección General de Desarrollo Rural de la Junta de 


Extremadura. 


- D. Enrique Julián Fuentes. Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de 


Extremadura. 


- D. Fernando Molinero Hernando. Catedrático de Geografía de la Universidad de 


Valladolid. 


- D. José María Gómez Espín. Catedrático de Geografía de la Universidad de Murcia. 


 


Las consultas a entidades dieron como resultado más inmediato el establecimiento 


de los ejes estratégico-formativos del Máster, esto es, estas consultas sirvieron 


para estructurar un plan docente apoyado en las líneas más importantes del 


desarrollo rural: capital humano y social (con especial atención a la juventud y a las 


mujeres), sector agrario, diversificación económica, medio ambiente y políticas de 


desarrollo. En su momento, la Universidad de Extremadura recibió las consiguientes 


cartas de apoyo de las entidades citadas. 


Además de ello, los especialistas en desarrollo rural consultados fueron de ayuda 


inestimable para ir dando forma a los contenidos de las distintas materias y a la 
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correspondiente organización didáctica.  


Sin duda alguna, los resultados a lo largo de los seis cursos académicos 


demuestran que dicha estructura de contenidos es satisfactoria para la enseñanza 


en cada una de sus actividades formativas y metodologías empleadas. 


 
 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


1.4. Aclaraciones. 
 


1.- El Máster se ha adscrito a la rama de conocimiento de Artes y Humanidades 


puesto que, además de llevarse a cabo en la Facultad de Filosofía y Letras, la mayor 


parte del profesorado está adscrito en sus Departamentos a dicha rama de 


conocimiento. No obstante, dada la transversalidad e interdisciplinariedad del mismo, 


también está vinculado directamente a los siguientes sectores de estudio ISCED 


(International Standard Classification of Education): 


 


- Ciencias Sociales y Jurídicas, donde además de las señaladas como preferentes 


(Sociología, Antropología y Geografía Social y Cultural; Economía), también están 


vinculadas transversalmente las enseñanzas del Máster con los sectores: 


Administración y Gestión de Empresas; Derecho). 


- Ciencias: Ciencias del Medio Ambiente. 


- Ingeniería, Industria y Construcción: Arquitectura y Urbanismo. 


- Agricultura y Veterinaria: Agricultura, Ganadería y Pesca; Producción Agrícola y 


Explotación Ganadera. 


- Salud y Servicios Sociales: Trabajo Social y Orientación. 


- Servicios: Protección del Medio Ambiente; Entornos Naturales y Vida Salvaje. 


 


 


 


3. COMPETENCIAS 


3.4. Aclaraciones. 


Objetivos Específicos del Máster 


OE1: Activar y valorizar el conocimiento del medio y el espacio rural. 


OE2: Asegurar una formación especializada, transversal, interdisciplinar e 


integrada, sobre los contenidos fundamentales del desarrollo rural, su tratamiento 


epistemológico y sus métodos de investigación. 


OE3: Asegurar el aprendizaje y la utilización de las herramientas relacionadas con 


las TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación), así como su aplicación 


práctica en desarrollo rural, tanto desde el campo profesional como investigador. 


OE4: Propiciar la inserción laboral en los espacios rurales, en especial la inserción 


laboral de las mujeres y los jóvenes. 


OE5: Capacitar para el análisis integrado y la interpretación de procesos y 


problemas espaciales en el mundo rural. 


OE6: Asegurar los instrumentos que permitan la diversificación económica de los 


espacios rurales. 


OE8: Capacitar para la actuación e intervención en la gestión de los espacios 


rurales. 


OE9: Reactivar la relación Universidad-Sociedad. 


OE10: Propiciar las relaciones en materia territorial: regional, nacional y 


transnacional. 


Objetivos Generales del Trabajo Fin de Máster 


OGF1: Introducir al alumno en la lectura comprensiva de la bibliografía científica. El 
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alumno debe estar en condiciones de continuar estudiando de un modo en gran 


medida autónomo. 


OGF2: Proporcionarle la ocasión de poner en práctica la metodología y los 


conocimientos adquiridos en el máster. 


OGF3: Entrenarle en el proceso de redacción de trabajos científicos. 


OGF4: Fomentar sus capacidades de transmisión oral del conocimiento científico, 


tanto a audiencias especializadas como no especializadas, y de debate sobre el 


trabajo realizado. 


OGF5: Fomentar su capacidad de búsqueda de información y de transmisión y 


comunicación, aplicando las Nuevas Tecnologías de la Información y la 


Comunicación. 


OGF6: Situarle en disposición de obtener resultados originales. 


 


Las competencias han sido elaboradas por la Comisión Interdisciplinar encargada de 


elaborar el presente Plan de Estudios teniendo en cuenta para ello las competencias 


específicas que se deducen de los contenidos y objetivos que persigue el plan y, 


asimismo, las competencias transversales que se recogen en el R.D. 1393/2007 o 


bien en las Directrices para el Diseño de la Titulaciones de la UEx en el Marco del 


Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Junta de Gobierno de 


31/03/2008): 


1.- Competencias que deben asegurar el plan de estudios, de acuerdo con el art. 3 


del R.D. 1393/2007: 


- Reconocer y respetar los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades 


entre hombres y mujeres. 


- Reconocer y promocionar los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición 


final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


- Reconocer los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


2.- Competencias que debe asegurar el plan de estudios, de acuerdo con las 


Directrices para el Diseño de la Titulaciones de la UEx en el Marco del Espacio 


Europeo de Educación Superior (Aprobado en Junta de Gobierno de 31/03/2008): 


- Dominar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). Ello lo 


lograrán los alumnos mediante la utilización de herramientas y procesos que 


supongan su aplicación a la metodología científica o a la aplicación práctica de la 


materia objeto de estudio. Este dominio de las TICs se acreditará a través de los 


medios y mecanismos que establezca la Universidad de Extremadura. 


Si fuese necesario explicar algún apartado anterior.  


También si se quieren añadir objetivos generales o específicos del título, aunque no 


es necesario incluirlos en la memoria. 


Indicar en este apartado las competencias exclusivamente vinculadas con una 


especialidad o de asignaturas optativas (no se incluyen en los apartados 


anteriores): CEO1, CEO2, CEO3, CEOn... Dichas competencias también se podrían 


plantear en la explicación general del plan de estudios y han de recogerse en las 


correspondientes fichas de los diferentes módulos/materias/asignaturas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
10/07/2013 


(4311200 – MÁSTER EN DESARROLLO RURAL) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


3. COMPETENCIAS 


Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 
capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las 
orientaciones incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y Máster. En este 
sentido, las competencias CG2 y CG3 incluyen varias competencias de 
distinta complejidad intelectual (comprender e interpretar; analizar y 
evaluar). 


 


CG2 
Comprender, analizar e interpretar la situación actual y perspectivas 
demográficas de los espacios rurales. 


CG3 
Analizar y evaluar las propuestas de diversificación económica en los 
espacios rurales. 


 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se deben incluir las vías y requisitos de acceso de los estudiantes al Máster 
según lo establecido en el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010. 


Se deben incluir en la memoria los criterios de admisión que deben ser 
claros, objetivables y públicos y deben estar ponderados para el caso en que 
la demanda supere la oferta. Por otro lado, de acuerdo con la normativa de la 
UEX, se exige que los estudiantes alcancen dominio fluido de un idioma, 
preferentemente el inglés pero no se contemplan asignaturas o actividades 
impartidas en dicho idioma ni tampoco se incorpora un nivel de 
conocimiento, de acuerdo con los parámetros europeos establecidos al 
efecto, entre los criterios de admisión. 


Perfil de ingreso recomendado 


Alumnos interesados en profundizar sus conocimientos en áreas de conocimiento 
propias de la Rama de Artes y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas u otras y, 
eventualmente, en la realización de una tesis doctoral en alguna línea de 
investigación de dichas ramas. 


La Comisión de Calidad del Máster en Desarrollo Rural, vista la interdisciplinariedad 
del alumnado que accede al mismo en los cursos académicos que hasta la fecha se 
han desarrollado, ha tomado en consideración este aspecto para establecer las 
siguientes orientaciones a quienes estén interesados en su matrícula: 
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- A aquellas personas que deseen orientar su vida profesional en actividades 
relacionadas con el desarrollo rural-local y con la gestión sostenible de los recursos 
territoriales. 


- A quienes tengan interés en profundizar en el conocimiento de los procesos, 
políticas e instrumentos del desarrollo rural. 


- A todas aquellas personas que, bien por haber realizado estudios previos sobre el 
tema o bien ejerzan su actividad profesional en el mismo, deseen obtener un título 
universitario oficial. 


Asimismo, la Comisión de Calidad, aunque no se trate de criterios de admisión 
imprescindibles, entiende que los perfiles más adecuados para superar con éxito el 
programa del Máster son los titulados y tituladas en Geografía, Economía, Sociología, 
Turismo, Administración y Dirección de Empresas, Empresariales, Derecho, 
Ingenierías Agrarias, Ingenierías Forestales, Turismo, Ciencias Políticas y titulaciones 
afines. 


Criterios de admisión 


El acceso a este Máster Universitario se rige por la nueva normativa al respecto, que 
establece según el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, 
sobre el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster lo siguiente: 


1.- Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 
de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


2.- Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles 
y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


No obstante, de acuerdo con la normativa de la UEx para el acceso a estudios de 
máster, los planes de estudio conducentes a títulos de Máster Universitario deberán 
hacer explícitos sus criterios específicos de admisión, de acuerdo con las siguientes 
pautas generales: 


1. Cualquier titulado de Grado de una rama de conocimiento ha de ser admitido en 
Másteres de la misma rama, pudiendo exigirse formación complementaria. En otros 
casos, puede admitirse al Máster a otros titulados de Grado de ramas de 
conocimiento diferentes, estableciendo, según los Grados admitidos, la formación 
complementaria que debería realizarse si procede. 


2. En casos de Másteres interdisciplinares que afecten a diversas ramas de 
conocimiento se admitirán a los Grados de todas las ramas implicadas en la 
titulación, con independencia de qué rama predomine, pudiendo exigirse formación 
complementaria. 


3. Por su carácter específico, la Comisión de Calidad del Máster en Desarrollo Rural 
puede priorizar la admisión de los estudiantes de unos títulos de Grado sobre otros. 
En cualquier caso, siempre tendrán prioridad los estudiantes con Grados que no 
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precisen formación complementaria. Así mismo, pueden a su vez priorizarse a los 
estudiantes provenientes de ciertos Grados que hayan cursado determinadas 
materias. 


Cuando se requiera formación complementaria para la admisión a un Máster, ésta no 
podrá ser superior al 50% de la extensión del título y coincidirá con asignaturas 
obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al Máster. 


Según la normativa de la UEx, se considera que el requerimiento de idioma no es 
requisito necesario para la realización de este Máster. 


Para acceder al Máster Universitario en Desarrollo Rural no existen pruebas de 
acceso especiales; basta cumplir con los requisitos de acceso que, en función de las 
especialidades, se detallan a continuación: 


Acceso directo 


Todos los Grados de las Ramas de Conocimiento de Artes y Humanidades, Ciencias 
Sociales y Jurídicas, Ingeniería, Arquitectura, Ciencias y Ciencias de la Salud. 


Todos los titulados y tituladas de las licenciaturas y diplomaturas en las Ramas de 
Conocimiento anteriormente citadas (y en extinción) y todos los graduados y 
graduadas de los nuevos planes de estudios adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior.  Por otro lado, en el caso de que la demanda supere a la oferta 
de plazas el procedimiento a seguir será el establecido por  la Normativa de acceso y 
admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, aprobada por 
Comisión de Planificación Académica, con fecha 14-02-2012, y Consejo de Gobierno 
de 22-02-2012. 


Criterios de priorización 


1. En el caso de que la demanda supere a la oferta, la Comisión de Calidad del 
Máster, tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitudes 
presentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre 0 y 5 puntos: 


- Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster. 


- Expediente académico. 


- Experiencia Profesional. 


- Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, 
congresos…). 


- Publicaciones. 


- Idiomas. 


Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión de Calidad elaborará una relación 
priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el Máster y aquellos 
otros que pasan a ser candidatos suplentes, indicando, en caso de resultar necesario, 
las acciones compensadoras que deberán llevar a cabo los alumnos admitidos para 
colmar las posibles deficiencias que se hubieran advertido al examinar su solicitud. 


2. Entre los titulados con acceso directo, se dará prioridad a los procedentes de 
Grados de Artes y Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas sobre el resto de 
ramas. 


3. En los demás casos se tendrá en cuenta su vinculación con algunas de las 
materias impartidas en el Máster, atendiendo a los siguientes criterios: expediente 
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académico, trayectoria investigadora, académica y profesional. 


En relación al idioma, efectivamente, las Directrices para el diseño de titulaciones de 
la UEx en el marco del EEES, indican que las titulaciones de la UEx asegurarán “La 
inclusión de asignaturas o actividades en las distintas titulaciones que permitan 
alcanzar un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés. Este 
dominio del idioma se acreditará a través de los medios y mecanismos que 
establezca la UEx”. No obstante, este documento, aprobado en Consejo de Gobierno, 
“faculta a los Vicerrectores competentes para la adopción de aquellas disposiciones 
necesarias para completar la aplicación de estas Directrices”. En este sentido, en 
Comisión de Planificación Académica y en Consejo de Gobierno, se aprobó dejar al 
arbitrio de las comisiones de calidad de las titulaciones, previa aprobación de Junta 
de Centro y de Consejo de Gobierno, la inclusión o no de este aspecto en los planes 
de estudios. En este caso, se determinó no incluir el idioma. 
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RECOMENDACIONES 


 


Se recomienda sustituir en CG1 el adjetivo ‘identitario’ por ‘caracterizadores’ 
o ‘identificadores’ de los espacios rurales. Además, CE31 está mal redactada, 
parece que falta "de" y CE33 contiene un pequeño error mecanográfico: ‘una 
la lectura’, que se recomienda subsanar. 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 
Conocer e identificar los elementos identitarios caracterizadores de 
los espacios rurales. 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE31 


Generar dinámicas con individuos o grupos, siendo capaces de 
relacionar la perspectiva teórica y las técnicas más usuales de la 
práctica científica con la actuación aplicada al desarrollo de los 
territorios rurales. 


CE32 
Interpretar y juzgar, desde una la lectura comprensiva, la 
bibliografía científica. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(DESARROLLO RURAL) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


El número de plazas de nuevo ingreso pasa de 40 a 30. 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


 


En el apartado 4.1, se incluye el perfil de ingreso recomendado que aparecía en la 
memoria verificada en el apartado 4.2. 


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


 


Se actualiza el cargo de la persona responsable y la delegación de firma. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster en Desarrollo Rural 


Identificador del Título en 


RUCT  


4311200 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Filosofía y Letras 


Número de Modificación No 


Sustancial 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad de Extremadura 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 30 el procedimiento para la 


modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable 


de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de 


calidad competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado 


más arriba, al amparo del artículo 30 del Real Decreto 822/2021. Dicha solicitud ha 


sido evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin 


publicado en la Web de este organismo. El resultado de este proceso de 


evaluación es favorable y se sustancia en el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


La propuesta de modificación se acepta como modificación no sustancial del título. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en 


la solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que 


la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el 


formulario de modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son:  
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CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 


TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento. 


Descripción de la modificación: 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se 


adscribe el título al ámbito de conocimiento: Interdisciplinar. 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada en la solicitud. 


Descripción y justificación de la modificación: 


Responsable 


Actualización de los datos del responsable. 


Representante legal 


Actualización de los datos del representante legal. 


Solicitante 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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4.1. Sistema de información previo  


La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura cuenta dentro del 
Sistema de Calidad, evaluado favorablemente mediante el Programa AUDIT de la 
ANECA, con un proceso de captación de estudiantes (P/CL002_UEx). Se puede 
encontrar información de este proceso a través de la web del Vicerrectorado de 
Calidad: 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/areas/sistema-interno-de-garantia-de-calidad 


El órgano responsable de los procesos de acceso y admisión a los estudios de 
másteres es el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios: 


http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas 


Además, el Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA) de la 
Universidad de Extremadura proporciona información de manera tanto personal como 
telefónica. 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/siaa/acercade 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


Alumnos interesados en profundizar sus conocimientos en áreas de conocimiento 
propias de la Rama de Artes y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas u otras y, 
eventualmente, en la realización de una tesis doctoral en alguna línea de 
investigación de dichas ramas. 


La Comisión de Calidad del Máster en Desarrollo Rural, vista la interdisciplinariedad 
del alumnado que accede al mismo en los cursos académicos que hasta la fecha se 
han desarrollado, ha tomado en consideración este aspecto para establecer las 
siguientes orientaciones a quienes estén interesados en su matrícula: 


- A aquellas personas que deseen orientar su vida profesional en actividades 
relacionadas con el desarrollo rural-local y con la gestión sostenible de los recursos 
territoriales. 


- A quienes tengan interés en profundizar en el conocimiento de los procesos, 
políticas e instrumentos del desarrollo rural. 


- A todas aquellas personas que, bien por haber realizado estudios previos sobre el 
tema o bien ejerzan su actividad profesional en el mismo, deseen obtener un título 
universitario oficial. 


Asimismo, la Comisión de Calidad, aunque no se trate de criterios de admisión 
imprescindibles, entiende que los perfiles más adecuados para superar con éxito el 
programa del Máster son los titulados y tituladas en Geografía, Economía, Sociología, 
Turismo, Administración y Dirección de Empresas, Empresariales, Derecho, 
Ingenierías Agrarias, Ingenierías Forestales, Turismo, Ciencias Políticas y titulaciones 
afines. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Contenidos 
Específicos y 
Metodológicos 


El espacio rural: Identidad e 
innovación 


Identidad, innovación y 
nuevas tecnologías en el 


mundo rural 
6 Obligatorio 


El factor humano en el 
desarrollo rural 


Incorporación de los 
jóvenes a la actividad 


agraria y el factor 
humano en el desarrollo 


rural 


6 Obligatorio 


Igualdad de género y el 
papel de la mujer en el 


mundo rural 
6 Obligatorio 


Diversificación de la actividad 
económica en el espacio rural 


Diversificación de la 
actividad económica en 


el espacio rural 
6 Obligatorio 


El factor medioambiental en el 
mundo rural 


El factor 
medioambiental en el 


mundo rural 
6 Obligatorio 


Los contextos espaciales y 
políticos del desarrollo rural y 
la cooperación transnacional 


Los contextos espaciales 
y políticos del desarrollo 
rural y la cooperación 


transnacional 


6 Obligatorio 


Investigación Aplicada I: 
Análisis y observación de 


situaciones 


Investigación Aplicada I. 
Análisis y observación 


de situaciones 
6 Obligatorio 


Final 


Prácticas Externas 
Investigación Aplicada 
II. Prácticas Externas 


6 
Prácticas 
Externas 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 
Trabajo Fin 
de Máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios para la obtención del Título de Máster en Desarrollo Rural presenta la 
siguientes estructura: 


a.- 1 Módulo de Contenidos Específicos y Metodológicos. Consta de 42 créditos 
ects, distribuidos en la siguientes materias: 


 - Materia 1: El espacio rural: identidad e innovación (6 créditos). 
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 - Materia 2: El factor humano en el desarrollo rural (12 créditos). 


 - Materia 3: Diversificación de la actividad económica en el espacio rural (6 créditos). 


 - Materia 4: El factor medioambiental en el mundo rural (6 créditos). 


 - Materia 5: Los contextos espaciales y políticos del desarrollo rural y la cooperación 
transnacional (6 créditos). 


 - Materia 6: Investigación Aplicada I: Análisis y observación de situaciones (6 
créditos). 


A través de las materias anteriores se pretende ofrecer al alumno una formación sólida, 
amplia y transversal de los factores esenciales que inciden en los espacios rurales en la 
actualidad, para ello se han tenido en cuenta, además de los conocimientos tradicionales 
sobre desarrollo rural, todos aquellas líneas de actuación políticas actuales e materia de 
desarrollo rural, estando presentes en este sentido todas las directrices territoriales 
(locales, autonómicas, nacionales, europeas e internacionales) que en estos momentos 
inciden directamente en los territorios rurales. Es por ello que en esos contenidos 
estarán presentes temáticas como la identidad e innovación rurales, el factor humano 
como base esencial de dicho desarrollo, la incorporación de los jóvenes y las mujeres en 
la planificación social y económica actual de los espacios rurales, la diversificación 
económica y las actividades agrarias, así como la importancia del patrimonio rural 
(natural, histórico, cultura,…) y de la cooperación internacional en materia de desarrollo 
rural. En este módulo también tiene cabida una materia destinada a la formación del 
alumno en contenidos de investigación sobre desarrollo rural, materia que sin duda 
reforzará los conocimientos previos del alumno para afrontar con mayor solvencia el 
trabajo fin de máster del módulo final. 


b.- 1 Módulo Final. El módulo final consta de 18 créditos, distribuidos de la siguiente 
manera: 


 - Materia 7: Prácticas Externas (6 créditos ects). 


 - Materia 8: Trabajo Fin de Máster (12 créditos ects). 


Por un lado, las “Prácticas Externas” se configuran como el mejor ejemplo de la 
practicidad de los contenidos teóricos, así como la toma de contacto directa con el 
mundo laboral. Las prácticas, por estos motivos, deben servir para activar y potenciar la 
inserción laboral de los estudiantes, así como también para reactivar la relación 
Universidad-Empresa-Sociedad, vínculos necesarios para favorecer las salidas laborales 
de los egresados en aquellos perfiles profesionales para los que han recibido las 
suficientes competencias.  


Por otro lado, el “Trabajo Fin de Máster” debe suponer para el alumno, una vez 
adquiridas las competencias transversales y específicas del título, enfrentarse por 
primera vez a un trabajo de iniciación a la investigación en el que pueda demostrar las 
capacidades adquiridas de aplicar los conocimientos a la práctica, las habilidades de 
investigación, la capacidad de trabajo individual, la capacidad de innovar y diseñar 
metodológicamente el trabajo, así como las habilidades inherentes a la comunicación 
(presentación y defensa pública de los trabajos de manera oral y escrita), mediante los 
medios técnicos que las T.I.C. les ofrecen . 


En definitiva, la Estructura del Plan de Estudios responde a los siguientes criterios: 


 a) Integración y transversalidad: los contenidos se han organizado según las ramas 
tradicionales de la disciplina, con otros de carácter transversal (temático, 
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metodológico y técnico). 


 b) Adaptación a las nuevas demandas actuales: dimensión práctica y aplicada de la 
titulación, así como su adaptación a las necesidades del mercado del trabajo. 


Todos los créditos son de carácter obligatorio, incluyéndose los 12 ects del Trabajo Fin 
de Máster. Las clases serán presenciales y tendrán una carga práctica elevada fuera del 
aula ya que en todas las asignaturas se contempla que el alumnado pueda conocer, a 
través de visitas o prácticas de estudio a modo de talleres en el territorio rural, distintas 
experiencias y proyectos de desarrollo rural-local, como ejemplos singulares y de 
excelencia in situ. 


La estructura del Plan de Estudios, en todo caso, contempla una secuenciación ordenada 
de las materias, asignaturas y contenidos de éstas, a través de distintas actividades y 
metodologías de aprendizaje para que el alumnado pueda adquirir todas las 
competencias, transversales, generales y específicas, referidas anteriormente y para 
hacer posible, en definitiva, el cumplimiento de los objetivos formativos y de la 
adquisición de una primera experiencia profesional a través de las Prácticas Externas. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Identidad, innovación y nuevas tecnologías en el mundo rural 


Incorporación de los jóvenes a la actividad agraria y el factor 
humano en el desarrollo rural 


Igualdad de género y el papel de la mujer en el mundo rural 


Diversificación de la actividad económica en el espacio rural 


Investigación Aplicada I. Análisis y observación de situaciones 


Semestre 2º 


El factor medioambiental en el mundo rural 


Los contextos espaciales y políticos del desarrollo rural y la 
cooperación transnacional 


Investigación Aplicada II. Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 42 
Optativas 0 


Prácticas externas (si se incluyen) 6 
Trabajo fin de Máster 12 


Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas del 
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título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta Comisión 
estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 6 profesores 
de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus funciones, según el 
SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones de 
movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a fin 
de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de Calidad 
de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin de evitar 
duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del semestre 
analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada por 
la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de julio 
de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de Programas 
de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas 
de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del Centro, cuyas 
funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad 
de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de 
los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
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proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar en 
los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx 
y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación para 
el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios en 
Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el 
desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


T 
E 
U 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL 
ÁREA 


% B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Análisis Geográfico 
Regional 


1 2  1 1 5 31,2 0 3 1 4 4 


Historia del Arte  1  1  2 12,5 0 1 1 2 2 
Derecho Eclesiástico del 
Estado 


 1    1 6,3 0 1 0 1 1 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


1     1 6,3 0 1 0 1 1 


Producción Vegetal 1     1 6,3 0 1 0 1 1 
Organización de 
Empresas 


  1   1 6,3 0 1 0 1 1 


Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


  1   1 6,3 0 1 0 1 1 


Geografía Física    1  1 6,3 0 0 1 1 1 
Geografía Humana  1   1 2 12,5 0 1 0 1 1 
Tecnología de los 
Alimentos 


1     1 6,3 0 1 0 1 1 


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan 
conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible. 


En este Máster, el porcentaje de profesores doctores representa el 87% del 
profesorado; además más de un 70% son profesores funcionarios. Se trata, pues, de 
una plantilla de PDI plenamente consolidada con una amplia experiencia docente e 
investigadora.  


En todo caso, teniendo en cuenta la transversalidad del Máster y la diversidad de 
contenidos y materias que se imparten, la plantilla de profesorado del mismo también 
es multidisciplinar y con amplia experiencia investigadora en temas de desarrollo 
rural. 


Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente 
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capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo máster supone. Este personal ha recibido 
cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 


cs
v:


 9
97


65
69


17
36


14
08


09
75


00
24







  
 


 - 3 -  


 


campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Otros recursos humanos disponibles 


Categoría/grupo(número) 


Funcionarios: de Carrera: A2 (1), C1 (3), C2 (5); interinos: C2 (2).] Total 
funcionarios: 11. 


Personal Laboral: fijos: III (2), IV-A(3), IV-B (3); interinos: IV-A(1), IV-B (5). Total 
personal laboral: 14 


Personal Técnico de Apoyo: I (3), II (5). Total personal Técnico de Apoyo: 8 


TOTAL: 33. 


El personal de administración y servicios aquí reflejado presta los servicios propios del 
PAS, apoyo a la gestión y a la labor docente. Hay personal cualificado para la 
aplicación de las nuevas tecnología laboratorios, salas de informática, aulas 
multimedia, laboratorios de idiomas, etc. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


1. AULARIO 


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con un total de 29 aulas, todas ellas están 
equipadas con pantalla, pizarra, atril y tablón de anuncios. Se encuentran repartidas 
en dos de las tres plantas de edificio y presentan la siguiente capacidad: 


Nº de Aulas Capacidad por aula Capacidad Total 


4 24 96 


6 30 180 


6 33 318 


7 77 539 


6 150 900 


29  2.033 


La gran mayoría de las aulas cuentan con equipamiento suficiente, en lo referente a 
la dotación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas y relacionadas con el uso de las 
nuevas tecnologías. En este sentido, cabe destacar la presencia en las aulas de 
medios técnicos como los siguientes: 


- T.V. 
- Vídeo 
- D.V.D. 
- Retroproyector 
- Proyector circular 
- Proyector rectangular 
- Conexión wi-fi (todo el centro) 
- Conexión Internet directa ( solo algunas aulas) 
- Cañón fijo (solo algunas aulas) 
- Varios cañones portátiles. 


A pesar de todo ello, desde la planificación formativa del Máster se echa de menos 
la existencia de cañones de video fijos en todas las aulas, ello supondría un ahorro 
de tiempo a la hora de hacer las pertinentes conexiones al empezar la clase. 
También, pueden hacer trabajos individuales o en dinámicas de grupo relacionadas 
con la utilización de instrumentos técnicos o cartográficos o con el debate o 
discusión de temas de interés. 


2. LABORATORIOS 


La Facultad de Filosofía y Letras dispone de varios laboratorios en los que los 
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alumnos pueden desarrollar las clases prácticas o de laboratorio (casos prácticos, 
prácticas de ordenador, etc.) En este sentido, una buena parte de las materias del 
título de Máster tienen un alto porcentaje de practicidad, sobre todo aquellas 
relacionadas con la Materia de “El espacio rural: identidad e innovación”. De esta 
manera, el Centro cuenta con l siguiente infraestructura: 


- 3 Salas de ordenadores con 16, 27 y 20 puestos informáticos cada una. 
- 1 laboratorio de Fonética. 
- 1 Laboratorio de Teledetección y SIG. 
- 1 Laboratorio de Geografía Física. 
- 1 Seminario. 


En este sentido, cabría reseñar que también se echa de menos la existencia de 
cañones de video fijo en los laboratorios, ello igualmente que en el caso anterior, 
facilitaría la labor de la enseñanza en materias con alta practicidad y que necesitan 
del uso de las TIC en la planificación de las enseñanzas. También estos laboratorios 
se encuentran equipados deficitariamente en cuanto a hardware y software, en 
muchos casos los equipos obsoletos y con la necesidad de software específicos para 
la docencia de asignaturas relacionadas con las tecnologías de la información. 


3. BIBLIOTECAS 


La Biblioteca Central del Campus Universitario de Cáceres se encuentra ubicada en 
el recinto de la Facultad de Filosofía y letras con las consiguientes ventajas para el 
alumno. La biblioteca dispone de unos fondos bibliográficos muy sobresalientes en 
temas de desarrollo rural, además de disponer de una gran hemeroteca en la que 
están a disposición del alumno una buena parte de las revistas científicas, 
nacionales e internacionales, con estudios relacionados con los contenidos del 
Máster. La biblioteca dispone de métodos de búsqueda bibliográfica digitales y de 
motores de búsqueda que pueden facilitar al alumno la adquisición de lecturas 
recomendadas mediante el intercambio interbibliotecario. Los motores de búsqueda 
se encuentran directamente enlazados con las más importantes bases de datos 
bibliográficos. 


Además, el Centro dispone de una Sala de Lectura que el alumno puede utilizar 
también para el estudio de las materias y la preparación de exámenes. Esta sala 
está dotada solo con manuales al uso de consulta general para el alumno. 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


4. RECURSOS VIRTUALES 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
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ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 
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7.2. CONVENIOS CON EMPRESAS E INSTITUCIONES PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


ENTIDAD 


LOCALIDAD FECHA DE FIRMA 


REDEX (RED EXTREMEÑA DE DESARROLLO 


RURAL)(*) 


Cáceres 22/07/2002 


ADRISS (ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 


INTEGRAL DE LAS SIERRAS DE SALAMANCA) 


La Alberca (Salamanca) 10/01/2011 


CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 


GUADIANA 


Badajoz 05/11/2008 


GPEX (Sociedad pública de Gestión de 


Extremadura) 


Mérida 28/04/2011 


HUSO 29 Mérida 21/04/2009 


INSTITUTO MARCO MARCHIONI Badajoz 17/01/2011 


MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LLERENA Llerena 14/06/2011 


MANCOMUNIDAD RIVERA DE FRESNEDOSA Torrejoncillo 17/04/2011 


MANCOMUNIDAD TAJO SALOR Arroyo de la Luz 07/05/2009 


TRAGSA Madrid 22/07/2009 


DIPUTACIÓN DE BADAJOZ Badajoz 14/05/2005 


DIPUTACIÓN DE CÁCERES Cáceres 14/10/1997 


UNICEF Cáceres 22/02/2012 


ADECOM-LACARA Puebla de la Calzada 15/12/2006 


AYUNTAMIENTO DE CÁCERES Cáceres 14/02/2005 


AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE 


PLASENCIA 


Malpartida de Plasencia 14/02/2005 


CENTRO DE DESARROLLO COMARCAL DE 


TENTUDÍA 


Monesterio 05/07/2011 


AYUNTAMIENTO DE ZAFRA Zafra 13/10/2011 


JUNTA DE EXTREMADURA Mérida  VARIAS FECHAS 


ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 


INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA VERA 


(ADICOVER) 


Jaraíz de la Vera 17/7/2003 


ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL 


DESARROLLO DE VILLUERCAS (APRODERVI) 


Cañamero 15/06/1999 


CENTRO DE DESARROLLO RURAL LA SIBERIA  Herrera del Duque 30/07/1998 


ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 


COMARCA MONTANCHEZ Y TAMUJA 


Torremocha 22/06/2000 


AYUNTAMIENTO DE MORALEJA Moraleja 01/05/2004 


AYUTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ Arroyo de la Luz 01/07/2004 


AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA  Plasencia 10/03/2005 


AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO Trujillo 24/02/2012 


(*) Además de las dependencias de la Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX) en Cáceres, 


existen convenios con los 24 Grupos de Acción Local que componen dicha red. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 94 
TASA DE ABANDONO 1 
TASA DE EFICIENCIA 98 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1. Justificación de los indicadores propuestos. 


Las diferentes tasas se han obtenido teniendo en cuenta los resultados obtenidos en los 
últimos años. A continuación, se indican algunos de ellos: 


TASAS 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 
TASA DE GRADUACIÓN 100,0 92,3 92,3 92,5 
TASA DE ABANDONO 0,0 0,0 2,2 0,0 
TASA DE EFICIENCIA sd sd 98,5 97,5  
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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